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ACTOS LEGISLATIVOS Y OTROS INSTRUMENTOS: CORRIGENDUM
Asunto: REGLAMENTO DEL CONSEJO por el que se establece una 

cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la 
separación judicial

Página 4, considerando 10, párrafo primero, segunda frase

Donde dice: "No obstante, el presente Reglamento no debe aplicarse a la anulación del 

matrimonio."

debe decir: "No obstante, el presente Reglamento no debe aplicarse a la nulidad matrimonial".

Página 12, artículo 1, apartado 2, letra c)

Donde dice: "c) la anulación de un matrimonio;"

debe decir: "c) la nulidad matrimonial;"


